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Popayán, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

Notifica por anotación en estado No. 044 del 27 de abril de 2.022 

 

 

REF:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  RAD: No. 190014189002 2022-00208-00. 

DTE:  LICED ANDREA QUINTERO CALAMBAS y OTROS 

APDO: LADY MARCELA QUINTERO CALAMBAS.  marceqc31@hotmail.com 

DDOS: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, 

NIT 900490473 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Mediante el presente proveído procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar o no el deprecado 

mandamiento de pago. 

  

CONSIDERACIONES 
 

Como base de recaudo ejecutivo se aporta la Resolución No. 04102019-515851, del 13 de marzo de 

2020 emitida por el DIRECTOR TECNICO DE REPARACIÓN DE LA UNIDAD PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS. 

Para resolver sobre el mandamiento de pago deprecado hay que recordar que la Unidad de Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas es una Unidad  Administrativa Especial, adscrita al Departamento 

Administrativo para la Prosperidad Social, con personería jurídica, autonomía administrativa y 

patrimonial, creada por medio de la Ley 1448 de 2011 y que a su vez en el artículo 166, se consagra que 

es una autoridad administrativa que tiene por funciones coordinar “de manera ordenada, sistemática, 

coherente, eficiente y armónica las actuaciones de las entidades que conforman el Sistema Nacional de 

Atención y Reparación a las Víctimas en lo que se refiere a la ejecución e implementación de la política 

pública de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas y asumirá las competencias de 

coordinación señaladas en las Leyes 387, 418 de 1997, 975 de 2005, 1190 de 2008, y en las demás 

normas que regulen la coordinación de políticas encaminadas a satisfacer los derechos a la verdad, 

justicia y reparación de las víctimas”. Además, tiene la función de administrar los recursos y hacer la 

entrega efectiva de la indemnización por vía administrativa.  

A su vez el artículo 14 del referido acto administrativo establece ciertos requisitos que debe reunir dicho 

acto para el pago.  

“Artículo 14. Fase de entrega de la indemnización. (...) En el caso que proceda el reconocimiento de la 

indemnización y la víctima haya acreditado alguna de las situaciones de urgencia manifiesta o extrema 

vulnerabilidad referidas en el artículo 4 del presente acto administrativo, se priorizará la entrega de la 

medida de indemnización, atendiendo a la disponibilidad presupuestal de la Unidad para las Víctimas”. 

De acuerdo con lo anotado, se colige que nos encontramos frente a un caso que si bien es cierto, en el 

documento ejecutivo, base de recaudo judicial, se ordenó proceder con el pago efectivo de una 

indemnización, cuya titularidad y monto no están en disputa no se ha determinado su fecha cierta de 



pago, por cuanto está sujeto, al cumplimiento de ciertos medios de prueba debidamente allegados a la 

actuación.  

En este orden de ideas, el despacho se abstendrá de librar el mandamiento de pago solicitado, toda vez 

que no se cumple con los presupuestos establecidos en el Art. 422 del C. G. P., es decir que no contiene 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible, toda vez  que en el precitado documento, no se 

estableció la fecha de exigibilidad que se pretende a través del proceso ejecutivo. 

Por lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- ABSTENERSE de librar mandamiento de pago en la presente demanda promovida por 

LICED ANDREA QUINTERO CALAMBAS y OTROS en contra de la UNIDAD PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO.- RECONOCER personería adjetiva para actuar a la abogada LADY MARCELA 

QUINTERO CALAMBAS, identificada con la cedula de ciudadanía No. 34.323.588 y T.P. 276246 del 

C.S.J,  para actuar a nombre propio y de conformidad con el poder conferido por la parte demandante. 

TERCERO.- ARCHIVAR lo actuado. 
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